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Este coeficiente tiene como objetivoconsideraren
el cobro del canon, las características de las bandas de
frecuencias superiores, en las que por cuestiones propias
de la radiopropagación,la atenuación de la señal es mayor
e implicaalcances menores en igualdadde características
técnicas. En consecuencia, el canon para las estaciones
de frecuencias superiores debe contemplaresta particular
cuestión técnica a efectos de incentivarsu empleo.
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Modifican Notas PIlA y P51 del Plan:-:
Nacional de Atribución de Frecuencias.';
- PNAF Y Cuadro de Atnbuclón de .':~ J
Frecuencias de la banda 614-806 Mhz ~::

2.6.Coeficientede Ponderaciónpor Zona (CPZ)
El territorio peruano se divide a estos efectos en

cuatro (4) zonas, de acuerdo a criterios como el nivel
socioeconómico de los departamentos, niveles de
penetración, PBI, IDH, entre otros.

Los valores de CPZ se indican en la siguiente tabla:

~

2.7. Coeficiente por Congestión Espectral (CCE)
La congestión espectral es el grado de ocupación

del espectro radioeléctrico en bandas de frecuencias y
áreas predeterminadas, según el Plan de Canalización y
Asignación de Frecuencias.

Elgradode congestiónespectralde unabandaatribuidaa
serviciossimilares,se determinamediantela relaciónentre:

- La totalidad de las frecuencias, canales o bloques
de frecuencias disponibles de la banda para el servicio
correspondiente en cada localidad; y,

- La cantidad de frecuencias, canales o bloques de
frecuencias ocupadas en la misma banda para ese mismo.
servicio en la localidad.

{~~

Tratándose de estaciones autorizadas en localidades
que carecen de Planes de Canalización y Asignación de
Frecuencias, el valor de CCE será 1.

2.8. Coeficiente por no Exclusividad de Bandas y
Frecuencias (CPX)

Este Coeficiente considera la compartición espacial y
temporal de una frecuencia o canal asignado en un área
predeterminada, entre más de un usuario.

En el supuesto que una frecuencia o canal de
radiofrecuencia sea utilizado en forma exclusiva, el valor
de CPX será igual a 1.

En el caso que una frecuencia o canal de radiofrecuencia
sea utilizado en forma compartida por más de un titular de
una autorización en la misma localidad, el valor del CPX
se calculará de la siguiente manera:

1
cPX=

Número de titulares de autorizaciones que comparten una
frecuencia o canal de radiofrecuencia

2.9. Factor 11

r¡=0.5069

474953-1

RESOLUCiÓN MINISTERIAL
N° 150-2010-MTC/O3

.,-~

,

Lima, 29 de marzo de 2010

CONSIDERANDO:

. Que, el articulo 11 de la Ley de Radio y Televisión, , .
Ley N° 28278, concordado con el artículo 6 de su ..
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 005-
2005-MTC, establecen que es competencia del M!nisterio
de Transportes y Comunicaciones, la administración, .
atribución, asignación, control y en general' cuanto
conCierne a la gestión del espectro radioeléctrico atribuido
al serviciode radiodifusión; .

Que, mediante Resolución Ministerial N° 187-2005-
MTC/03, se aprobó el Plan Nacional de Atribución de ~

Frecuencias-PNAF,documentotécnico normativoque ," '

contiene los.cuadrosde atribuciónde frecuenciasy la' I

clasificacióndeusosdelespectroradioeléctrico; "

Que, por Resolución Viceministerial N° 518-2002-'
MTC/15.03 se designó al Comité Consultivo del.Plan
Nacional de Atribución de Frecuencias encargado de
realizar los estudios y propuestas técnicas relacionadas
al citado Plan;

Que, el citado Comité Consultivo mediante Informe N°
006-2010-MTC/CCPNAF,reComienda la modificación de'
las Notas P11Ay P51 del PNAF,con la finalidad de facilitar
el proceso de transición de los servicios de radiodifusión
por televisión con tecnología analógica hacia la prestación
de estos servicios utilizando la tecnología digital;. .

Que, vista la opinión favorable de la Dirección
General de Regulación y Asuntos Intemacionales de
Comunicaciones presentada mediante Informe N° 075-
2010-MTC/26;

Que, en tal sentido, corresponde modificar el Plan
Nacional de Atribución de Frecuencias -PNAF, en los
términos propuestos por el citado Comité ConslJltivo;

De conformidad con la Ley N° 29370, Ley de
Organización y Funciones del Ministerio de Transpor:teS
y Comunicaciones, la Ley N° 28278, Ley de Radio y
Televisión. y el Decreto Supremo N° 005-2005-MTC,
Reglamento de la Ley de Radio y Televisión;

SE RESUELVE: .
Artículo 1°.- Modificar las Notas P11Ay P51 del Plan

Nacional de Atribución de Frecuencias - PNAF aprobado
mediante Resolución Ministerial N° 187-2005-MTC/03,las
cuales tendrán los siguientes textos:

00 .

"P11A Las bandas 470 - 608 Y 614 - 698 MHz se
encuentran atribuidas para el servicio de
radiodifusión por televisión que utiliza la
tecnología digital, su asignación se efectuará
de acuerdo a las disposiciones que emita el
Ministerio.
Las frecuencias previamente asignadas en las
bandas 470 - 608 y 614 - 746 MHz podrán
continuar siendo utilizadas para la transmisión.
de señales analógicas.
Los titulares de asignaciones en la banda
698 - 746 MHz migrarán a las bandas 470
:..608 y 614 - 698 MHz pudiendo utilizar para
la transmisión señales analógicas, sujetos. .
a los plazos y condiciones que determine el;, '
Ministerio.' ." :

.-
'P51 La banda 698 - 806 MHz se encuentra .,.

reservada. Las frecuencias previamente -- .
asignadas en la banda 698 - 746 MHz se .' .
sujetan a lo dispuesto en el último párrafo de
la Nota P11A.'

Artículo r.- Modificarel Cuadro de Atribuciónde
Frecuencias de la banda 614 -806 MHz del Plan Nacional
de Atribución de Frecuencias - PNAF aprobado mediante
Resolución Ministerial N° 187-2005-MTC/03, el cual
tendrá el siguiente texto: .

,

Servicio CPB
Radiodifusiónsonora 1
RadiodifusiónoortelevisiónVHF 1
RadiodifusiónoortelevisiónUHF 0.8

Coeficiente
ZONA DEPARTAMENTO

;Z¡a
LIMA

LIMA
CALLAO(ProvinciaConstitucional) 1.00

. 1 LAUBERTAD,AREQUIPA 0.90

. 2 PIURA,ANCASH,CUSCO,leA,JUNIN,
LAMBAYEQUE 0.70

CAJAMARCA,AMAZONAS,APURIMAC,
AYACUCHO,HUANCAVEUCA,HUANUCO, 0.50

3 LORETO,MADREDEDIOS,
MOOUEGUA,PASCO,PUNO,SANMARTlN,

TACNA,TUMBES,UCAYALI

Congestión espectral CCE
Hasta50% 1
> 50%hasta60% 1,2
>60%hasta70% 1,4
>70%hasta80% 1,6
>80%hasta90% 1,8
>90% 2
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614-806MHz
RADIODIFUSiÓN
Fijo
Mpvil

614-698MHz
RADIODIFUSiÓN

698-806MHz
Fijo
Móvil

P11,P11A
Radiodifusiónportelevisión
P51

Artículo 3°,- La presente Resolución rige a partir del
dia de su publicación.

Reglstrese, comuníquese y publíquese,
ENRIQUE CORNEJO RAMIREZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones
474708-1

Modifican la R.VM. N° 182-2004-
MTC/O3. que aprobó los Planes
de Canalización y Asignación
de Frecuencias del Servicio de
Radiodifusión por Televisión en UHF
del departamento de Lima

RESOLUCiÓN VICEMINISTERIAL
N° 265-2010-MTC/03

Lima, 26 de marzo de 2010

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 11°de la Ley de Radio y Televisión,Ley
N° 28278, concordadocon el artículo 6° de su Reglamento,
aprobado por Decreto Supremo N° 005-1005-MTC,
estableceque es competenciadel Ministeriode Transportes
y Comunicacionesla administración,atribución,asignación,
control y en general cuanto concieme a la gestión del
espectro radioeléctricoatribuidoal serviciode radiodifusión;

Que, el artículo 7° del precitado Reglamento, dispone
que toda asignación de frecuencias para el servicio
de radiodifusión se realiza en base al Plan Nacional
de Asignación de Frecuencias, el cual comprende los
Planes de Canalización y de Asignación de Frecuencias
correspondientes a cada localidad y banda de frecuencias
atribuidas al servicio de radiodifusión y determina
las frecuencias técnicamente disponibles; asimismo,
establece que los Planes de Asignación de Frecuencias
son aprobados por Resolución Viceministerial;

Localidad: Lima

Que, con Resolución ViceministÉ:lrialN° 182-2004-
MTC/O3, se aprobaron los Planes de Canalización y
Asignación de Frecuencias del Servicio de Radiodifusión
por Televisión en UHF, para distintas localidade's del
departamento de Lima, los mismos que fueron ratificados
mediante ResoluciónViceministerial N°746-2008-MTC/03;

Que, conforme lo dispuesto por el articulo 4° de
la Resolución Viceministerial N° 182-2004-MTC/03,
ratificada mediante Resolución Viceministerial N° 746-
2008-MTC/03, los Planes de Asignación de Frecuencias
aprobados pueden modificarse de oficio, a fin de optimizar

. el uso del espectro radioeléctrico atribuido al servicio de
radiodifusión;

. Que, mediante Resolución Suprema N° 019-2009-
MTC se adoptó el estándar ISDB-T (Integrated Services
Digital Broadcasting Terrestrial) como el sistema de
televisión digital terrestre para el Perú; . .

Que, la Dirección General de Autorizaciones en
Telecomunicaciones,habiendorealizadola evaluaciónde la
banda de 470 -608MHz,medianteInformeN°1377-2010-
MTCI28, propone la modificacióndel plan de canalizacióny
asignación de frecuencias del servicio de radiodifusiónpor
televisiónen UHFa fin de inciuir loscanalesdisponiblespara
televisióndigitalterrestreen la bandade470 MHz a 608MHz
para la localidadde Lima,encontrándoseaún en evaluación
técnica los canales38, 40, 42, 44,46, 47, 48, 50, 52, 54, 56 Y
58 de la banda de 614 -746MHzylos canales 32 y 34;

Que, asimismo, la citada DirecciónGeneral señala que,
en laelaboraciónde su propuesta,ha observadolodispuesto
en las Normas Técnicas del Servicio de Radiodifusión
aprobadaspor ResoluciónMinisterialN° 358-2003-MTC/03,
sus modificatoriasy en el Reglamentode la Ley de Radioy
Televisión;

De conformidéjd con la Ley de Radio y Televisión, Ley
N° 28278; su Reglamento,aprobadopor Decreto Supremo
N° 005-2005-MTC;las. Normas Técnicas del Servicio de
Radiodifusión, aprobadas por Resolución Ministerial
NO 358-2003-MTCIO3,sus modificatorias,el Reglamento
de Organizacióny Funcionesdel Ministeriode Transportesy
Comunicaciones,aprobado por Decreto SUpremoN° 021-
2007-MTC; y,

, Con la opiniónfavorablede la DirecciónGeneralde
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Modificar el artículo 1° de la Resolución
Viceminjsterial N° 182-2004-MTC/03, ratificada mediante
Resolución Viceministerial N° 746-2008-MTC/03, que
aprobó los Planes de Canalización y Asignación de
Frecuenciasdel Servicio de Radiodifusiónpor Televisiónen
UHF del departamento de Lima, a fin de modificar el Plan

'. de la localidad de Lima conforme se indica a continuación:

..---

Plan de Canalización y Asignaciónde Frecuencias

Canal RangojMHzI Norma Frec.(MHz)
Máxima

CondicionesTécnlcaa
e.r.p.(KW)

15 476-482 NTSC-M
Fv:477.25

1000 UbicacióndelaPlanlaTransmisoraenelCerroMarcavilcaFa:481.75

16 482-488 ISO8-T Fe:485+117 240 UbicacióndelaPlantaTransmisoraenelCerroMarcavllcaycumplimientodelasespecificacionesdelaMascara
Critica

17 486-494 NTSC-M Fv:489.25 1000 UbicacióndelaPlantaTransmisoraenelCerroMarcavllcaFa:493.75

18 494-500 IS08-T Fe:497+117 240 UbicacióndelaPlantaTransmisoraenelCerroMarcavllcay cumplimientodelasespecl1icaclonesdelaMascara
Critica

19 500-505 NTSC.M
Fv:501.25

1000 UbicacióndelaPlantaTransmisoraenelCerroMarcavilcaFa:505.75

20 506-512 IS08.T Fe:509+117 240 UbicacióndelaPlantaTransmisoraenelCerroMarcavllcay cumplimientodelasespecificacionesdeiaMascara
Critica

21 512.518 IS08-T Fe:515+117 240 UbicacióndelaPlantaTransmisoraenelCerroMarcavllcay cumplimientodelasespecificacionesdelaMascara
Critica

23 524-530 NTSC-M Fv:525.25
1000 UbicacióndelaPlantaTransmisoraenelCerroMarcavllcaFa:529.75

24 530-536 IS08-T Fe:533+117 240 UbicacióndelaPlantaTransmlsoiaenelCerroMarcavilcay cumplimientodelasespecificacionesdelaMascara
Critica

25 536-542 NTSC.M
Fv:537.25

1000 UbicacióndelaPlantaTransmisoraenelCerroMarcavllcaFa:541.75

26 542-548 IS08-T Fe:545+117 240 UbicacióndelaPlantaTransmisoraenelCerroMarcavilcay cumplimientodelasespecificacionesdelaMascara
Critica

27 548-554 NTSC-M
Fv:549.25

1000 UbicacióndelaPlantaTransmisoraenel CerroMarcavilcaFa:553.75

28 554-550 IS08-T Fe:557+117 240 UbicacióndelaPlantaTransmisoraenelCerroMarcavilcaycumplimientodelasespecificacionesdelaMascara
Critica


